
                                              
 DECRETO Nº 1922 - 2023 PRESIDENCIA 

 Expte. Nº:  
 
       “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 

  
 
 

 
 
 

Villaguay, 14 de Abril de 2023 
 

VISTO: 

El Decreto N° 1890 de fecha 28 de marzo de 2023,y; 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se establecen las categorías al personal de Planta 

Permanente que detenta formación académica. 

 Que a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en sus Art.2°) y Art.3°) se emite el 

presente Decreto. 

Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).- AUTORÍZASE la recategorización  de los empleados de Planta Permanente, en 

cumplimiento a lo establecido en el Decreto N° 1890 de fecha 28/03/2023, de 

acuerdo al informe presentado por la Dirección de Recursos Humanos, a saber: 

 

 Apellido   Nombre Nº Legajo Categoría 

 Arellano  María Yanina 1340 7 

Arozena Martín 1269 7 

Beltrame Lucía Leonor 1108 7 

Beltrame Telma Regina 1117 7 

Bernharte  Andrea Carina 1405 7 

Gatter  Paola Gabriela 1076 7 

Medina Maximiliano Gastón 1160 7 

Sanchez Yanina Soledad 1101 7 

Silva Luciana 1269 6 

Silva María Noel 1159 7 

Olivera Jésica Alejandra 1058 7 

Oviedo Sonia Paula V. 1163 7 

Reynoso  María Soledad 1098 7 

 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 
 

                 Dra. Débora S. CANTON DEBAT      M.M.O. María Claudia MONJO 
                 Secretaria de Gobierno Presidente Municipal 
                                        Santa Rosa de Villaguay                                                      Santa Rosa de Villaguay 
 

 
                
 


